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^CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
li1aí?.*en,os de la provincia ..............  afio, 50 ptai.
t». e®as: trimestre, 15; semestre. 30; ” 60 ”
^•ojero: ” 22’50; ” 45; ” 90 •

. •Uscripciones, cuyo pago es adelantado, ee 
de *a íRecetó* de Talleres del Hospicio 

c,al» Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
COrreeP<,ndcncia administrativa referente al 

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
^,,ro postal o Letra de fácil cobro.

cartas que contengan valores deberán ir certi- 
j ? dirigidas a nombre de la citada Znjpeccíd*. 

n^meros que se reclamen después de transcu- 
>irín c.Mo<ro ¿ks desde su publicación, sólo se ser- 
del ;,fia Precio de venta, o sea a 35 céntimos los

0 corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está pievo 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo. demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu s u c a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

La. i ' ' " 
ífritor¡';ye^ obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

de 8 de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vein*a 
1180 civil) pron,u'*ac'^n« s* en e"as n° se dispusiese otra cosa. (Có-

,e Pro,r’*fi0*‘c‘Ones del Gobierno son obligatorias para la capital 
n lt" dhCla ■ deedf <,ne se publican oficialmente en ella, y desde 
'•«y a., después para los demás pueblos de la misma provincia. 

e 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
c s k Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

IjOS señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

^SECCION PRIMERA
^Nist er io de agr icul t ur a, 

indust r ia y comer cio

ORDEN CIRCULAR
Sp,: ka institución de los Jurados 

Coorrr d® cultivadores e industrias agrícolas, 
flnando los intereses del productor y del 

tetj-^mador de las primeras materias, tiende 
a que a^uno de esl09 elementos se vea 

a aceptar una situación de hecho in
de m h armonizar ambos intereses en términos 

Tai । 0 beneficio.
abor se ha venido realizando por los Ju- 

c ¡6q Sixtos Vitivinícolas con probada satisfac- 
n°r ambas partes, por cuanto han sido 

Si,?0008 los recursos de alzada interpuestos 
sus fallos. -
88 da el caso de que algunos bodegue- 

51 Aja}t6nden pagar la uva a un precio inferior 
para cada Pueb*o Por el Jurado mixto 

e f^o, bien valiéndose de que el produc* 
obligado a vendérsela por no poder 

c>a ^la a otra parte, ya explotando la ignoran- 
|Ofs Os conductores o carreros, al consignar 

Qja .Alones de entrega precios más bajos que 
• ísta en *as tablillas de admisión.

Proceder no sólo daña al viticultor, ha- 
t TuJ6 v^cl,ma de una explotación injusta, si- 

al mismo tiempo establece una compe- 
desleal con los demás vinicultores que

acataron los precios de los Jurados mixtos, y 
con ei fin de evitar que tal estado de cosas sub
sista en algunos pueblos o se inicie en otros,

Este Departamento se ha servido disponer:
l.° Queda prohibido pagar la uva por debajo 

del precio fijado para cada pueblo por el Jura
do mixto Vitivinícola, aunque se haya consigna
do en los talones de entrega un precio inferior.

2 .° Se establece como única excepción las 
compras de uva contratadas por escrito en un 
precio determinado antes de la recolección, 
siendo necesaria en este caso la presentación 
del contrato firmado por ambas partes.

3 .° Las diferencias que resulten por liquida
ciones a precios distintos del fijado por el Jura
do mixto, se abonarán a los vendedores dentro 
del plazo máximo de un mes, a partir de la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid.

Lo que comunico a V. E. para su conocimien
to y el de la Junta Vitivinícola provincial, de 
los Jurados mixtos Vitivinícolas, Autoridades 
locales y vitivinicultores en general. Madrid, a 
23 de noviembre de 1932.—Marcelino Domingo. 
Señores...

^Gaceta 24 noviembre 1932).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDEN
Visto el recurso de revisión de rentas, núme

ro 5.607, interpuesto por D. José Gimeno Villa- 
nova y otros, contra fallo del Juzgado especial 
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de Cariñena, en expediente con D. Antonio Pi 
niés Sánchez, .

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar el fallo 
del Juzgado. „ 

Madrid, 29 de octubre de 1932.-1. A., A. ba- 
bra Ribas.
Señor Juez de primera instancia de Pina.

(Gaceta 24 noviembre 1932).

SECCION TERCERA

Núm. 5.G14.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Por acuerdo de esta Corporación so saca a 
subasta pública el suministro de 56.000 kilogra
mos de carne de carnero y 98.000 kilogramos 
de harina, la mitad de dichas cantidades para el 
Hospital y la otra mitad para el Hospicio de es
ta ciudad, o las que en más o en menos de estos 
artículos sean necesarias en el año económico 
de 1933, bajo el pliego de condiciones aproba
do, que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación, y contra el cual no se ha pre 
sentado ninguna reclamación durante el plazo 
de cinco días en que ha estado de manifiesto, 
según previene el artículo 26 del Reglaniento 
que para la Contratación de las obras y serví- 
cios municipales fué aprobado en 2 de julio de 
1924. . j ,

La subasta para contratar el suministro de la 
carne de carnero, se celebrará el día 28 de di
ciembre próximo, a las 12. y para contratar e! 
suministro de harina, a las doce y trece, del 
mismo día, bajo la presidencia del señor ¡presi
dente de la Diputación, en el Salón de Sesiones 
del Palacio provincia', y con sujeción a las 
prescripciones del artículo 15 del citado Regla
mento, siendo el precio máximo admisible que 
se fija como tipo para la carne de carnero el de 
3‘62 pesetas el kilogramo, y de 66‘50 pesetas 
cada cien kilogramos para la harina. ,

Los pliegos de proposición, en papel timbra
do de 4‘50 pesetas y con arreglo al modelo que 
se inserta al final de este anuncio, deberán pre
sentarse en la Secretaría de esta Corporación 
en las horas de nueve a trece de cualquiera de 
los días comprendidos desde el siguiente, al en 
que aparezca este anuncio en la Gaceta de Ma 
drid, hasta el anterior al en que ha de celebrar 
se la subasta, o sea hasta el 27 de diciembre 
próximo, a las trece, en que quedará cerrado 
el plazo de admisión.

El depósito provisional prevenido para to
mar parte en la subasta de carne de carnero, 
será en la cantidad de 10.136 pesetas, y para la 
de harina, de 6.550*25 pesetas, y la fianza defi
nitiva, que deberá prestar el rematante, será la 
suma a que ascienda el diez por ciento del total 
importe del artículo según remate,

Zaragoza, 26 de noviembre de 1932.—El [a 
sidente, Luis Orensanz.— Por acuerdo
C, G., el Secretario, Emilio Falcó.

Modelo de proposición.
D.. . vecino de..... . habitante en la.... .11 g, 

mero.... , enterado del anuncio inserto e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la ' Ja 
de Madrid y del pliego de condiciones Pa r0 
subasta de.....kilogramos (de carne de ca o 
o de harina) o los qne sean necesarios en 
en menos con destino al consumo del l l; gi 
y Hospicio Provincial de esta ciudad dura , 
año 1933, se compromete a entregar el ex* 
do artículo, sujetándose en todo a dichas I 
ciones, por la cantidad de...... (en letra y 
sin fracción de céntimos) el kilogramo.

Por separado se acompaña a esta pro? e| 
el documento que acredita haber constit 
depósito provisional. ■

(Fecha y firma del interesado).

Núm. 5.613. jy
En cumplimiento y a los efectos del ai 1 d0 

26 del Reglamento que para la 
las obras y servicios municipales fué ap , 
en 2 de julio de 1924, de aplicación a ,0=0^p0- 
vinciales, se anuncia al público que esta ,bljCg, 
ración ha acordado celebrar subasta [ .. 
para contratar el suministro de carne ( . ic¡o 
roy pan con destino al consumo del i j d0 
de Tarazona, y de carne de carnero pai 
Calátayud, durante el próximo ano 0 djente8 
aprobando igualmente los corresl)^e maDÍ' 
pliegos de condiciones, que se hallan a 0. 
fiesta en la Secretaría; advirtíéndose qu g ¿e 
te el plazo de cinco días, que finalizara gen- 
diciembre próximo, a las trece, pueden~ p alJ1. 
tarse las reclamaciones que quieran con 0 n0 
bos acuerdos, y que pasado dicho 101 juzca0- 
será atendida ninguna de las que se> P’1

Zaragoza, 26 de noviembre de 1932. d0 |s 
sidente, Luis Orensanz.— Por acuer 
C. G., el Secretario, Emilio Falcó.

Núm. 5.538. gg-
Extracto de los acuerdos adoptados en 5 y 

sienes celebradas por la misma los 
12 do los corrientes.

Sesión del día 5.
Aprobar el acta de la sesión inmediata 

rior. Qr.
Quedar enterado de oficio del Excnoo* 

bernador civil de la provincia, trasia 
solución del limo. Sr. Director gen^ia d0g091 
minístracióti, de 31 de octubre ultima , peca'1 
mando la reclamación formulada po£ agoza, J 
de la Beneficencia provincial de 
aprobando, en consecuencia, el de
ta Comisión Gestora acerca del desui < C1. 
sala del Hospital para aula de la enso 
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nica de la Facultad de Medicina de esta Uní 
tersidad.

Idem id. de otro oficio del Exorno. Sr. ído- 
^ernador civil, trasladando resolución del Ilus- 
^Jísinio señor Director general de Administra
ba local, de 31 de octubre último, por la cual 
89 desestima instancia formulada ante el Minis- 
^rio por el Presidente del Colegio Aragonés

Agentes de Seguros, en súplica de que se 
Codifique la forma de tributar dichos Agentes 
Por cédulas personales, y declarando a , la vez 
^oe no procede dictar disposición especial que 
^ogule la citada tributación. ,
, Idem id. de copia del acta de la reunión cele
rada por el Comité ejecutivo de la Mancomu- 
^•dad de Diputaciones de régimen común en 26 
do octubre último.
. Fijar los días 12, 19 y ‘26, a las diez y ocho 
rras, para la celebración de sesiones ordina-

de esta Comisión Gestora, durante el co- 
rr’onte mes de noviembre. .
p Adoptar, como homenaje al Dr. D. Vicente 
^^mez Salvo, con motivo de su jubilación, los 
8'güieifte8 acuerdos: Nombrar Decano honóra- 

del Cuerpo facultativo de la Beneíicencia 
Pr°vincial a D. Vicente Gómez Salvo, haciéndo- 
6 entrega solemne del correspondiente título; 

cr°car en el vestíbulo do la Casa de Materni- 
^^ad el busto del mencionado Doctor, y dar el 
^°mbre del Dr. D. Vicente Gómez Salvo a una 
ae las Salas del Departamento de Maternidad. 
. Aprobar relación de facturas correspondien 
69 a meteriales ingresados en el Almacén gene 
/•I de Talleres, durante el mes de septiembre 
pbo, y con deslino a ios Establecimientos de 

^neficencia, importante 34.671*67 pesetas.
Anunciar concurso para lá concesión de doce 

jimios de lactancia, ocho de ellos con destino 
pedrizas externas del Hospicio de Zaragoza y 

para cada una de las Inclusas de Calatayud 
*arazona, de 125 pesetas cada uno.
Aprobar cuenta, de 257 pesetas, por estancias 

^sadas en el Reformatorio del Büen Pastor y 
eV8,lo de Madres Oblatas, de Zaragoza, durante 
t, ^es de septiembre último, por menores nato 

^8 de esta provincia.
z Autorizar el ingreso en el Hospicio do Tara 
e?t¡a. de Francisco Tejero Gómez'; el ingreso en 
v Hospicio de Calatayud, del niño Pablo Lacee 
.p T^efo; autorizar la salida definitiva del Hos- 
q C1o  de Zaragoza, de la acogida María Orquín 
hn1?1’ y conceder a Antonio Berni Blasco, veci- 

de Ejea e Isabel Matute San Juan, de Tara 
el socorro que solicitan para atender a la 

del de sus respectivos hijos Angel y María 
‘ LFilar, nacidos en partos dobles.
r(. Asignar al Abogado D. Enrique Isábal Palla- 
h 5 y al Procurador I). Luis Miravete Maculet 
r9|,.a que defiendan y representen a la Corpo- 

en la vista del recurso contencioso-ad 
la promovido contra acuerdo de es 

diputación de fecha 19 de julio de 1930.
6] ^clarar, que siendo eminentemente político 

perito presentado por los Sres. Diputados 
k.1 Joaquín Borao y D. Antonio Piano, y no ha- 

eildo intervenido los componentes de la Cor 

poración en su designación, es a los comités 
políticos a quienes corresponde el aquilatar la 
ponderación de sus fuerzas representativas 
dentro de la Comisión Gestora, ponderación que 
puede hacerse en todo momento, toda vez que 
los actuales Diputados siempre tienen a disposi
ción de sus Comités los cargos para loe que fue
ron designados, sin perjuicio de que sometan 
las propuestas a la determinación del Excelen
tísimo señor Gobernador civil de la provincia.

Aprobar el proyecto de camino vecinal, nú- 
mero 632, denominado de Daroca a Orcajo por 
yalconchán a la carretera de Tortuera a Daroca.

Interesar del Banco de Crédito Local de Es
paña remita la cantidad de 3.666*62 pesetas al 
objeto de poder satisfacer al personal afecto 
exclusivamente al servicio de caminos vecina
les los haberes y gratificaciones fijas devenga
dos durante los meses de septiembre y octubre 
últimos.

Aprobar cuenta, de 105*50 pesetas, por gastos 
originados en la confrontación del proyecto de 
camino vecinal, núm. 646, deCadrete a la carre
tera de Zaragoza a Tero 4.

Idem liquidación de 1 is obras de construc
ción del camino vecinal, núm. 601, de la carre
tera de Madrid a Francia a la de Zaragoza a 
Castellón por Pina de Ebro, y disponer el abo
no al contratista D. Matías Mingarro Leza, de la 
cantidad de 20.209*05 pesetas, como saldo líqui
do a su favor resultante de la misma.

Idem liquidación de gastos ocasionados con 
motivo de la redacción del proyecto del camino 
vecinal número 601, de Calatayud a Embid de 
la Ribera, importante en total 235*30 pesetas.

Prestar su aprobación a la propuesta de re
parto del crédito de 200.000 pesetas concedido 
por el Estado para aliviar la crisis de trabajo 
en los pueblos de la provincia damnificados por 
los temporales del verano último, y someterla 
seguidamente a la superior aprobación del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia; que una vez aprobado el proyecto de 
reparto por el Excmo. Sr. Gobernador civil, se 
libre inmediatamente a los Ayuntamientos inte
resados las cantidades que a cada uno corres
ponda, y que seguidamente se rinda cuenta 
provisional ante el Ministerio de la Goberna
ción; que se comunique a los Ayuntamientos 
favorecidos con el subsidio las instrucciones 
dictadas por el Ministerio de la Gobernación 
para la inversión de la cantidad que cada uno 
reciba y para la justificación de la cuenta que 
vienen obligados a representar; que el expe
diente que se forme con todas las cuentas reci
bidas de los Ayuntamientos, sea remitido a in
forme de la Abogacía del Estado de la provin
cia, en lo que se refiere al cumplimiento de la 
Ley del Timbre, y seguidamente se proceda por 
el Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Gesto
ra a revisar, reparar y aprobar las cuentas de 
los Ayuntamientos subsidiados, y que una vez 
aprobadas las referidas cuentas, el señor Pre
sidente de la Comisión Gestora eleve al Minis
terio de la Gobernación cuenta definitiva de 
las 200.000 pesetas recibidas.

M.C.D. 2022



1086 b o l e t ín  o ít c ia e

Aprobar cuentas, de 612‘40 y 25.252 63 pese
tas, por gastos ocasionados, durante el mes de 
septiembre último, en las obras de construc
ción, por administración, de los capamos veci
nales, número 636, de Godojos a la carretera de 
Cillas a Alhama, y número 628, de Malpica de 
AlConceder al Ayuntamiento de Carmena una 
subvención de 500 pesetas con destino a un 
concurso comarcal do ganados Proyecta 
celebrar en dicha ciudad los días Id, 14 y la del
corriente mes. . inn

Aprobar las siguientes cuentas: una, de iu u  
pesetas, de D* Dolores Hernández, por sellos 
de Correo adquiridos para franJ«ear 
de impresos del servicio de cédulas, oüa le 
42‘20 pesetas, de la Administración de «La voz 
de Aragón», por la publicación de un anuncio 
relacionado con la provisión del cargo de Agen 
te ejecutivo de la Corporación, y otra, de 3b> pe
setas, de «La Actividad Canol», por ac®rreo 
facturación de paquetes de impresos del servi
cio de cédulas personales. not;»n

Nombrar Decano del Cuerpo 
la Beneficencia provincial a D. Joaquín^ 
Riera, y que la Comisión Gestora acida en el 
día 6, las diez horas, al acto de la toma de po
sesión del Sr. .limeño Riera del citado cargo.

Confirmar la designación P^v‘s^n7m¡h_nt ‘ 
por el señor Director de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia a favor de Isidro 
Ribas Carreras, para el cargo de l orleio d 
principal del Hospicio.

Dejar sobre la Mesa, para su estudio, dicta, 
men de la ponencia de Personal y 1 lan^*as- 
emitido en instancia de D. Laureano L moz, e- 
cretario de la Asociación profesional de estu
diantes de Medicina, interesando que por esta 
Corporación provincial sea abierta a la ense
ñanza de la Facultad de Medicina la Clínica de 
Maternidad de la Beneficencia provincial, y que 
en este sentido se informe ademas fa2;orable. 
mente, en su día, la petición que la Facultad 
de Medicina tiene hecha de cubrir por si la v• - 
cante producida por jubilación de D. Vicen 
Gómez Salvo.

Sesión del día 12.

Aprobar el acta de la sesión inmediata an
terior. .

Dirigirse, con todo respeto, a los Excelentísi
mos señores Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de Justicia en humilde súplica 
de que se abran los expedientes necesarios, en 
la forma y con amplitud debidas, a fin de obte
ner una base cierta de juicio sobre la actuación 
de los funcionarios de esta Audiencia, cuya ju
bilación ha sido decretada, precediéndose con
forme a las resultas de dichos expedientes.

Construir un pabellón eq el Hospicio-Inclusa 
de Calatayud, con destino al servicio de desin
fección, con sujeción al proyecto y presupues
to formados por el señor Arquitecto provincial.

Anunciar concursillo público para la adquisi
ción de material de cirugía de uso más fre-

cuente, con destino a las necesidades del 
pital provincial. ^ndicame0*

Idem id. para la adquisición de m 0. 
tos con destino a la Farmacia del rio [ roX¡. 
vincial, y en las cantidades necesarias g0- 
madamente para sus atenciones duran

Designar a D. Fernando Gracia Gazu^P d0 
la dirección técnico artística del s ar 8 
Jardinería del Hospicio provincial, y pOr 
dicho señor, en concepto de gratiüc 
sus trabajos durante el corriente ano, 
dad de 2.500 pesetas. Qacerd0'

Aceptar la propuesta hecha por ios ^og. 
tes encargados del servicio religioso e gara. 
pital provincial, del Presbítero D. d0| ger- 
sa, para que les auxilie en la P^^^uieoimie11' 
vicio referido en el mencionado hstau 
to benéfico. , n jo9é R*'

Desestimar instancia suscrita poi • jeinpl8' 
vas, solicitando se adquieran alguno J dera», 
res de su libro «Industria y Arte de la ho9 de 
por darse el repetido caso de (luerarD¡nterí8 
los asilados adscritos al Taller de /gHoe?' 
del Hospicio provincial abandonan t0 8¡o 
tes de la edad reglamentaria, y P° la qtie 
terminar de aprender ol oficio, raz6n i ^lta jo 
no se encuentran en condiciones, p jifere*?' 
preparación, para resolver y aP . rfnrflgante |1' 
tes problemas que contiene tan mi 
bro. n pedro V®'

Aprobar cuenta, presentada por u. tutgd0 
ci, importante 233*47 pesetas, por una o (ro d 
honor que la Corporación dedica ..rovin618' 
la Banda de música del Hospicio I v aOiver' 
D. Ramón Boróbia, con motivo del AA de dich» 
sario de su actuación como Direci 
Banda. . nnQ nAfleta9 P0., 

Idem cuentas, de 6.685 y deR0^.. 
estancias causadas en los SaDato5ufllíient0 d g 
ña y «Panticosa-Pirineos», respectiva ferIn0 
rante el mes de octubre último, P acu01 
enviados a dichos establecimientos p 
de esta Corporación. noro^r

Idem nóminas de 196 y 75 peseta ,, pn
cias causadas en el Asilo munic p ^at8l 
que, de Barcelona, e Instituto 1 e
Reus, respectivamente. irada8

Idem relación de lactancias suminil octübr 
la Gota de Leche, durante el mes 
último, a niños pobres de la provm i

Autorizar el ingreso en e‘
goza, de Manuel Relancio Lerin, i AngelT je 
Floría, Tomás Monforte Artajona y^ 
celona Relancio; el ingreso en e praD01 
Tarazona, de José Mendivil Sa“chpL^ 5, 
Convalia Aloubierre, y Pascuala i 
la salida definitiva del Hospicio de p0n 
de los acogidos Luis Gracia Longar ^ogp> 
Gracia Sicilia; la salida definitiva d 
de Calatayud, de la acogida Mana L veC 
go; y conceder a José López Ro » r8 0|i 

. de Villadoz, el socorro que solicita PngOí^ 

. der a la lactancia de su hijo Eladio, 
parto doble. a de41

. Aprobar las siguientes cuentas: un ,

fpc 
tas 
Pr 
de 
Ce 
tal 
mi 
nai 
Coi 
b. 
la 
ai 
26i 
mt 
Pa 
ota 
POi 
Pe;

I Go 
Az

de 
Pa, 
de 
orii 
ta& 
en,

de 
de 
14$ 
lOQ 
ye 
Pai

i 
e8t 
¡ÍV| 
la8 
tile

Sin 
13 
mis

Ida 

ba, 

dr8 
de 
‘«ci

y e, 
fea 
Pe8 
lee

A

de 
K I- 
«ea, 
en
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Poetas, de D. José Iglesias, por reparecionesj 
6°has en el coche de la Presidencia; otra, im

itante en junto la cantidad de 2.24P72 pese
s.’ Por instalación de cuarto de baño en el piso 

Phtnero de la casa números 52 y 54 de la calle 
p6 ^an Miguel de esta ciudad, propiedad de la 
. ?rPoración; otra, de 2.197‘99 pesetas, por ins- 

de cuarto de baño en el piso 3.° de la 
,8iDa casa; otra, de 130‘80 ptas., de D. Eloy Az- 

en ^op material empleado en el arreglo del pab 
D m * ea^ro Principal; otra, de 4‘20 ptas., de 
> Narciso Alonso, por el mismo concepto que 
Q ¿.^cedente; otra, de 9‘79 pesetas, de la viuda 
2¿,1 i°8 de A. Uión, por igual concepto; otra, de

Pesetas, de los Sres. Rocha, Madoz y Ro 
9°. por tela para la confección de uniformes 

* el chófer y cobrador de la Corporación; 
Do ’ d.e 69‘10 pesetas, de D. Patricio Gutiérrez, 

r cristales para la Corporación; otra, de 76 
n s®.ta8, de D. Eloy Aznar, por útiles para el 
. cierno civil; otras, de l“20 pesetas, de D. Eloy 
/nai*; de 0*80 pesetas, de D. Narciso Alfonso; 
de 1? d0 E*°y Aznar, y de 4 04 pesetas,

Maderas Moneva, por materiales para la re
dación de mobiliario de la Diputación; otra, 
orí , 65 Pesetas, de D. Patricio Gutiérrez, por 

8tales para la Diputación; otra, de 2‘50 pese 
et. ’ de la Inspección de Talleres, por gastos de 
fy. ‘o de una corona para la sepultura del que 

.diputado provincial, D. José Artigas; otra, 
de .Pesetas, de D.* Pilar Navarro, por gorras 
l^a^^orme para el chófer y cobrador; otra, de । 40 pesetas, de J. y A. Pallarés Henos, por 
y 9 Para la calefacción del Palacio provincial; 
par a' de 57 pesetas, de D. A. López, por papel

,a •as dependencias del Pa'acio provincial, 
e^^pliar a 1.000 pesetas la cantidad con que 
•iv» ^OrPoracidn acordó contribuir a la inicia-

r?e reSa*ar» con destino a la Biblioteca de 
‘6«i6oOrte8’ un ejemplar artístico de la Consti-

8ina^tor*zar e* us0 de la Plaza de Toros, por el 
de Construcción, en la mañana del

( e| actual, y, para en su caso, el día 14 del 
luJ110 me8’ Para celebrar una Asamblea en la 
Iq i tratar sobre la huelga de dicho ramo ac-

Agente planteada.
h^pudicar definitivamente el remate de la su 
Dap.a de las obras de sustitución del firme ordi- 
^l° P01* otro de hormigón blindado, con pie-

^achacada, del camino vecinal, núm. 401, 
^c ía  Carretera de Logroño a Zaragoza a la es- 
Bq de Alagón, a D. Manuel Garriga Roig, en 
iq  Calidad de Director-Gerente de la S. A., 
y ^strucciones y Pavimentos», de Barcelona, 
^- ‘ representación de la misma, que ofrece 
Pe8IZarel servicio por la cantidad de 39.990

como autor de la proposición más be- 
.c,osa de las presentadas a la subasta. 

^8^r°bar cuenta de 11.230*82 pesetas, por 
^ihk1 ocas,onados, durante los meses de sop
íe । Pe Y octubre últimos, en la conservación 

y? carretera provincial de Tauste a Luceni.
cuenta de 2.922'36 pesetas, por gastos 

6D pnados, durante el mes de octubre último, 
a8 obras de construcción, por administra

ción, del camino vecinal núm. 639, de Los Payos 
por Torrellas a la carretera de Gallur a Agreda.

Idem liquidación de las obras de construcción 
del camino vecinal, núm. 611, de Trasmoz a Li- 
tago, y disponer el abono al contratista D. Bal- 
domero Núñez Herranz de la cantidad de 
3.037*6*2 pesetas, como saldo líquido a su favor 
resultante de la misma.

Autorizar a D. Cesáreo L'aborda Laborda, ve
cino de Tauste; D. Mariano Jiménez Ambrosio, 
de Pradilla de Ebro, y D. Máximo Jimeno Vela, 
de Torrijo de la Cañada, para realizar obras en 
fincas de su propiedad, lindantes con carrete
ras provinciales.

Aprobar cuenta, de 6O2‘(>3 pesetas, por gas
tos ocurridos en la Biblioteca popular <Gra- 
cián», de Calatayud, durante el tercer trimestre 
del corriente año.

Idem balance mensual de las operaciones de 
contabilidad verificadas en octubre último, que 
arroja una existencia en Caja, en 31 del citado 
mes, de 2.238.106*05 pesetas.

Acceder a lo solicitado por D. Felipe Carneo 
Delgrés, y devolverle la fianza de 1.500 pese
tas que tiene constituida en la Caja de la Dipu
tación, para responder de la Gestión del im
puesto de cédulas personales en Jos pueblos de 
la provincia, durante el tiempo que desempeñó 
dicho cargo.

Acceder a lo solicitado por los Sres. «Nicolás 
Hermanos», rectificando la clasificación hecha 
a los mismos en el padrón de cédulas persona
les de esta capital e incluyéndoles en la tarifa 
2.a, clase 9.a, procediéndose al canje de sus cé
dulas y devolución de la cantidad abonada de 
más, declarándoles exentos de toda responsa
bilidad.

Aprobar cuenta, de 257 pesetas, presentada 
por el taller de Imprenta del Hospicio provin
cial, por material para el servicio de recauda
ción de cédulas.

Declarar sujetos al procedimiento de apre
mio a los Ayuntamientos de la provincia, deu
dores de cantidades por el tercer trimestre de 
Aportación forzosa, del actual ejercicio econó
mico, notificándoles este acuerdo por conducto 
délos Jueces municipales, por si hubieren de 
oponerse al mismo, conforme les faculta el ar
tículo 271 del Estatuto provincial, prosiguien
do a continuación los expedientes de apremio 
en la forma reglamentaria.

Proveer, mediante oposición, una plaza va
cante de Maestro provincial del Hospicio de 
Zaragoza, número último de su escalafón, y que 
a los efectos de formación de cuestionarios y 
juzgar en su día los ejercicios, se constituya el 
Tribunal integrado por un Diputado que lo 
presidirá, el Decano del Cuerpo de Maestros 
provinciales, en representación de los funcio
narios, y un Profesor de la Escuela Normal de 
Maestros de esta ciudad, designado por el Di
rector de la misma.

Facultar a la Presidencia para que designe 
el Diputado que ha de presidir el referido Tri
bunal.

Declarar no existen términos hábiles para
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acceder a lo solicitado por D. Laureano Lahoz 
Villanueva, Secretario de la Asociación profe
sional de Estudiantes de Medicina, interesando 
se abra a la enseñanza de la Facultad de Medi
cina la Clínica de Maternidad de la Beneficen
cia provincial, y que en este sentido se informe 
además favorablemente en su día la petición 
que la Facultad tiene hecha de cubrir por sí 
la vacante producida por jubilación de D. Vi
cente Gómez Salvo, por haber resuelto esta 
Corporación, en sesión de 22 de octubre últi
mo, la amortización de esa vacante dentro del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia provin
cial. .

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial, para general conocimiento.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1932. El 
Presidente, Luis Orensanz.

SECCION CUARTA

Núm. 5.600.

Administración de Rentas públicas 
de la provincia de Zaragoza.

Dirección general de Propiedades y Contribución
Territorial.

A1SUNC1O DE SUBASTA

En virtud de lo dispuesto por D-icreto de 10 
de octubre próximo pasado, se convoca a su 
basta pública para adjudicar la ejecución de 
las obras de construcción de un edificio con 
destino a la Delegación de Hacienda en Zara 
goza.

Los planos, presupuestos, pliegos de condi 
cienes y demás documentos que integran el 
proyecto correspondiente, estarán de manifies
to hasta las doce horas del día anterior al de 
la celebración de la subasta, todos los días la 
borables, desde las once de la mañana a la una 
de la tarde, en el Negociado de Administración 
de la Dirección general de Propiedades y Con
tribución Territorial (piso tercero del Ministe
rio de Hacienda) y en la Delegación de Hacien
da de Zaragoza.

Se verificarán simultáneamente dos subastas, 
aplicándose las disposiciones contenida en la 
ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.® de julio de 1911, una, en 
la Dirección general de Propiedades y Contri 
bución Territorial, ante el señor Director o 
persona en quien delegue, un Jefe de Adminis
tración del mismo Centro, un funcionario de la 
Intervención general de Administración del Es
tado, otro de la Dirección general de lo Con 
tencioso del Estado y el Notario de esta capital 
de turno, a las doce horas del día 21 de diciem
bre próximo, y otra, en la Delegación de Ha
cienda en Zaragoza, a la misma hora de igual 
día, ante el señor Delegado de Hacienda, el In-

terventor, el Administrador de lientas pu 
un funcionario de la Abogacía del Esta
Notario de turno en Zaragoza. . ' e.

Hasta las catorce horas del día an^er*^,n^arse 
ñalado para la subasta podrán Pr®s t0 las 
pliegos para optar a la misma, y dura jg 
horas de oficina, en el Registro g01161’ tribu- 
Dirección general de Propiedades y Do ua. 
ción Territorial y en el de la Delegación 
cienda de Zaragoza. (?a ja

Dentro del pliego cerrado que conte 
proposición, acompañará el licitador. |8 
montos que justifiquen su personalida caaO(jo 
cédula personal y poder, si precisara, ^u0 
represente a otra persona; el resgua 
acredite haber constituido en la Caja "eja[0g de 
Depósitos, o cualquiera de sus Sucu' 
provincias, el depósito de setenta y yiiareota 
quinientas setenta y nueve pesetas con c oD, 
céntimos (76.579‘40), por lo menos, co 
diente al cinco por ciento del tipo de ^erd0 
como garantía provisional para resp trars0 
la proposición; los justificantes de 6,rn(p]gtri8* 
al corriente en las contribuciones de _ 0X¡. 
o de Utilidades, según los casos, y 1° 8°' 
ge el Decreto de 24 de diciembre c e 
bre incompatibilidades, si el licitado - 0g. 
prendiera en lo que en dicho Pr.0OÜLctan 91,3 
tablcce, para demostrar que no l0 a onent0 
disposiciones; y, por último si el P pre
fíjese patrono deberá justificar tam 
venido en el art. 43 núm. 2." del Dec 
de enero de 1921 para el Régimen 0| lio*' 
Obrero obligatorio. Si no fuese Pfltr cert*^' 
tador, deberá asimismo justificarlo ^¡fO 
cación expedida por la Inspección 
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Obrero obligatorio. , , a
También están obligados los licita* 0Qnteo Ia3 

clarar en las proposiciones que P^j^o Pog 
remuneraciones mínimas que pe’* ^diDar*11 
jornada de trabajo y por horas ex 1‘. 1° 
que se utilicen dentro de los límite ^j0g qu 
obreros de cada oficio y categoría 
hayan de ser empleados en las od0gechad g 
advertencia que serán desde luego ioracion‘a 
las proposiciones en que tales rom 
mínimas sean infetiores a los tipo9 % 
Zaragoza, fijados por los ,Jlir.ad09,0|ectiv°9 y 
rrespondientes o por convenios c oD9|e8 • 
trabajo entre las Asociaciones 
Obreras, o bien generalizados en ^bajado 
individuales entre empresarios y ,ofesi°l! g 
de los correspondientes oficios o I por

El bastanteo de los documento9 g|,, 
licitadores se presenten correspon ja ju 
gado del Estado que forma pe’ g,
de subasta. . ra la

El precio máximo o tipo bm*^ l, 7^ m1, ta 
ta será el de pesetas 1.531 ionta8 oc 1 I 
quinientas treinta y un mil, 9J 
y ocho pesetas con quince ^“^ooiitr^ 
asciende el total del presupuesto -posi0*1 5a 

En el caso de que dos o mas | 
sean iguales, en el mismo acto do 0i te 
verificará por pujas a la llana du 
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l^9quince minutos entre los autores de aqué-
¿ si terminado dicho plazo subsistiese la 
P ^d, se decidirá la adjudicación por medio,j ae decidirá la adjudicación por meuiu 
^Sorteo. El resultado de la subasta verificada 
Í0hf9r.aK°za por este procedimiento se remitirá 
¿^latamente a la Dirección general de Pro- 

y Contribución Territorial para resol- 
j en definitiva, comparándole con el resulta- 

116 la efectuada en el citado centro.
Í8Rematante constituirá una fianza definiti- 

del plazo que determina el pliego de 
lO Aciones, por una cantidad equivalente al 
ÚJGl 100 del remate. El Jefe o encargado del 
Lastro general de la Dirrección general de 
Impiedades y Contribución Territorial y el de 
^legación de Hacienda en Zaragoza, certifi- 
Haj de *as proposiciones presentadas, relacio- 
I 88 por el orden de presentación. .. .. 
^^ proposiciones se entregarán bajo sobre 
ío8¡ar0« en cuyo anverso se consignará: «Pro- 
link n Para 0Ptar a la subasta y ejecución de 
^r/fb*88 COÜ destino a la Delegación de Ha- 
pa ,a en Zaragoza*, debiendo extenderse en 

sellado y estar redactado con arreglo al 
6ute modelo de proposición:

DESIGNACIÓN DE OPERARIOS
Y CATEGORÍAS

Por jornada 
legal 

de trabajo.

Por horas 
extraordi

narias.

Albaiiileria' "
Albañil con aptitud para es

tar al frente de la obra; de 
libre contratación entre pa
tronos y obreros, en cada 
caso . ................. ...........

Albañil de 1? .. . ...................
Idem de 2.a .......... ...  ., 

Peón de 1y andamista ....
Idem de 2.a o corriente ...

Carpintería y Aserradores.
Oficiai l.0 ......... ......

Idem de 2.a............. ...  ..
Medio oficiales............... ...
Ayudantes-...........................
Peón fijo de serrería . ,,...

Idem eventual de id........... 
Idem de taller .. ........

Caniceros.
l). 

sq..

o en el del Gerente o Representante de 
d^m^dad.... . domiciliada en.... . según copia

68critura de mandato o del poder que 
^^^hó, y que acredita legalmente la repre- 
c¡lgaf'idB que ostento y la facultad para ejer- 
ío ®8a gestión, enterado del anuncio publica- 

°omo de los pliegos de condiciones, y 
¡m Y examinados todos los documentos que 

ln e* proyecto de construcción de un edi- 
binado a la Delegación de Hacienda en 

se corapromete a realizar las obras 
9s> tomando a su cargo su ejecución y al

1 ̂ ^uto de todas las obligaciones estable- 
C°n 68^r*cta sujeción al correspondiente 

P^egós de condiciones facultativas y 
!'l^m01088’ t)Or *a cantidad de.....(en número

.... , (nombre y apellidos), domiciliado 
i calle de....... número .... en nombie y

a8*raismo q06 *as remuneraciones 
■as que percibirán por jornada legal de 

'S । y ^or horas extraordinarias que se uti- 
rlii6<;ntro de los límites legales, los obreros 
% i‘llan de ser empleados en la construc- 

0 Un edificio para la Delegación de Ha- 
en Zaragoza, serán los siguientes:

Canteros.
Cantero de primera ..,. .. 

Idem de 2.a  
Medio oficiales ... .......

Herrería y Cerrajería.
Oficial de forja , ..............    , 

Idem de fragua ■. . ........ . , 
Ayudante .. ............................. ; 
Peón ....... . .............................

Lampistería y Vidriería. 
Oficial ...................................... .
Ayudante ... ; . ..........

Pintores.
Maestro ........... . .................  
Oficial .. . . ..............................  
Ayudante................... ........  
Aprendiz ...............................

Lrayisportislas. . 
Un «Loguero» (volquete) ... 
Arrastre desde estación . ..

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 23 de noviembre de 1932.— El Direc
tor general, P. D., J. Bengoechea.
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SECCION QUINTA
Núm. 5.601,

Ayuntamiento de la S. H- e Inmortal
ciudad de Zaragoza.

Este Ayuntamiento, por su acuerdo adoptado 
en sesión de 4 del actual, ha resuelto contratar, 
mediante subasta, por el tipo de 40.232*3i pese
tas la construcción de dos manzanas de nichos 
a perpetuidad en el Cementerio municipal de 
Torrero, con arreglo al proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones aprobados, contra los 
cuales y dentro del plazo señalado al efecto no 
se ha formulado reclamación alguna. Dichos 
documentos se hallan de manifiesto en la Secre
taria municipal, Negociado de Fomento.

El plazo para la presentación de pliegos ter
minará a la hora de las trece del día 20 de di
ciembre próximo.

La subasta se celebrará a la hora de las doce 
del siguiente, día 21 de dicho mes, en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la pre 
sidencia del señor Alcalde o del señor Teniente 
en quien delegue y con asistencia de un miem
bro de la Corporación municipal. ,

Las proposiciones se presentarán en papel 
sellado de la clase sexta (4‘50) y un sello de la 
Caja municipal de 1*20 pesetas, en pliego cerra
do, a satisfacción del lickadorj en la menciona
da dependencia municipal, con arreglo al mode
lo que figura al final de este anuncio. Acompa 
ñarán a la proposición, por separado, la cédula 
personal corriente, el resguarda que acredite 
haber constituido el depósito provisional de 
2.011*61 pesetas, justificación de estar al co 
rriente en el cumplimiento de las obligaciones 
patronales con relación a los asalariados que 
tengan a su servicio con derecho al retiro obre
ro, y, en su caso la certificación exigida por el 
R. D. de 24 de diciembre de 1928.

Si el licitador lo verificase por poder, deberá 
hallarse éste bastanteado por uno de los seño
res Letrados asesores del Excmo. Ayuntamien 
to, D. Julián A. Gerezuela o D. Enrique Isábal. 

La fianza definitiva, asciende a la cantidad de 
24. 023*23 pesetas.

El 95 por 100 del personal obrero que se em
plee en las obras de esta contrata, deberá lle
var, como mínimo, un año de residencia en Za 
ragoza, loque habrá de justificar a satisfacción 
del Excmo. Ayuntamiento, cuando éste lo soli
cite. . . i jSerá de cuenta del adjudicatario, el pago do 
la inserción de anuncios, quien deberá presentar 
en la citada dependencia, el justificante de ha
berlos abonado antes de la adjudicación defini
tiva, así como toda clase de gastos que ocasio 
ne la subasta y formalización del contrato.

Modelo de proposición;
D.. . vecino de.... . con domicilio en...... ca

lle de.... . núm.enterado del proyecto, pre

supuesto y pliego de condiciones facul a 
generales y económicas, aprobadas PaI^ nj. 
obras de construcción de dos manzanas < , 
chos a perpetuidad en el Cementerio ®un* g0r 
de Torrero, y teniendo capacidad legal Pa oQ 
contratista, se obliga a realizar dichas °br gg 
arreglo al proyecto y pliegos de condi 
antes citados por la cantidad de  
pesetas, declarando que las remuneración 
nimas que percibirán por jornada legal 
bajo, los obreros de cada oficio y catego 
los que han de ser empleados en las roen 
das obras serán:      " ,

Asimismo, la remuneración por hí?rg9|^i' 
traordinarias que se utilicen dentro de lo........ 
tes legales será: ...................................... ,,.

(Fecha y firma del ProPoncn^\b 
Zaragoza, 25 de noviembre de 1932.— J 

calde, Manuel Pérez Lizano.

SECCION SP^XTA ^.
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos 
te hallan expuestos al público, en la s. ^^68 
le cada Ayuntamiento de los que a con yo
le mencionan, los siguientes docume _ 
iiendo presentar los vecinos contra aqu 
aclamaciones que estimen convenientes.

Coentas municipales. , 
5,605.— Embid de la Ribera.— Ejerció* 

1923 a 1931. 
5.620. — Magallón.— Años 1929, 1930 y 

Expediente de transferencia de crédito- 
5.604. — Calatayud 
5.615. — Monegrillo

Matricula industrial-
5.616. — Cubel

Padrón de Edificios y Solares.
5.616. - Cubel 

Presupuesto ordinario para 1933.
5.615. — Monegrillo 
5.617. — Nuévalos 
5.618. — Maella 

Proyecto de presupuesto para 193 3
5 619.— Villanueva de Jiloca

Reparto de Rústica y Pecuaria.
5.616.- Cubel

OOCOMEM BKTOBICOS DE DiBOCl I DO EOlO^
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la 
putación de Zaragoza. ______ I

IMPRENTA UEL HOSPICIO
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